
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortal€c¡miento de la soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV TARTO N. 1 425 -2022-UT EA-CU

Abancay, 20 de mayo de 2022

VISTO:
El Oficio N' 0145-2022-UTEA-Y RAC, de fecha 28 de abr¡l de 2022, del V¡cerrectorado

Académ¡co, que solic¡ta ratificación de la Resolución del Mcerectorado Académico N'0157-
2022-UTEA-VRAC, de fecha '10 de mayo de 2022, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 18'cuarto acápite de la Constitución

olít¡ca del Perú, la universidad es autónoma normat¡vamente, académicamente,
m¡nistrat¡vamente y económicamente, concordante con el articulo I de la ley N" 30220, Ley

niversitar¡a y el articulo 1 1' del Estatuto Universitar¡o v¡gente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Univers¡taria No 30220, son atr¡buciones del Consejo Universitario, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Un¡vers¡dad y resolver todo lo pertinente
a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los
reglamentos ¡nternos de la universidad y otros para el cumplim¡ento de sus f¡nes, ratificar las
resoluciones rectorales, vicerrectorales, decanales y de la Escuela de Posgrado; concordante
con los literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de
la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N' 23852 y Ley N' 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona juridica de
naturaleza asociat¡va cuya actividad principal es el servicio público de la educación, para el
cual cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Super¡ntendenc¡a Nacional de
Educac¡ón Superior Univers¡taria - SUNEDU, que le otorgó el l¡cenciamiento para prestar el
serv¡c¡o educat¡vo de nivel univers¡tar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado
académico y título profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a partir de la
notif¡cac¡ón de la Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de
febrero de 2020;

Que, mediante Oficio N' 0145-2022-UTEA-V RAC, de fecha 28 de abril de 2o22, del
V¡cerrectorado Académico, que solicita rat¡ficac¡ón de la Resolución del V¡cerrectorado
Académico N' 0157-2022-UTEA-VRAC., del 10 de mayo de 2022, que en resuelve: "Artículo

Primero.- Ratificar, la Resoluc¡ón Decanal N" OTOO-2022-UTEA-F1., de fecha 10 de mayo de
2022, que resuelve en su 'Articulo Pr¡mero.- Aprobar, con cargo a dar cuenta a Conseio de
Facultad, el contrato a t¡empo parcial de I profesional, lng. Dan¡lo SAAVEDRA ORE, como
docente extraord¡nario - Especialista, para la Escuela Profesional de lngenieria Ambiental y
Recursos Naturales, por el semestre académico 2021-ll, de la Facultad de lngeniería, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por las consideraciones expuestas en la parte
considerat¡va de la presente resoluc¡ón"; en mérito al O,f¡cio N' 0137 -2022-UTEA-F l, de fecha
09 de mayo de 2022, del Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia Molina, que
solicita ratificac¡ón de la Resoluc¡ón Decanal N" 0700-2022-UTEA-F|; para tal efecto remite el

expediente en folios noventa y uno (91);

Que, en sesión extraordinar¡a de fecha 1'l de mayo de 2022, el Conseio Universitario,
luego de anal¡zada y debat¡da sobre la precitada resoluc¡ón, por unanimidad, ACOROO.-
Ratificar, la Resolución del Vicenectorado Académico N" 01 57-2022-UTEA-VRAC., del 10 de
mayo de 2022, que en resuelve: "Attículo Prime¡o.- Ratif¡car, la Resolución Decanal N" 070G
2022-UTEA-F1., de fecha 10 de mayo de 2022, que resuelve en su "Atticulo Prímerc.- Aprobar,
con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, el contrato a tiempo parc¡al de I profesional,
lng. Danito SAAVEDRA ORE, como docente extraord¡nario - Espec¡alista, pam la Escuela
Protesional de lngen¡ería Ambiental y Recursos Naturales, por el semestrc académico 2021-ll,
de la Facultad de lngenieria, de la Universidad Tecnológica de los Andes, por las
cons¡deraciones expuestas en la pañe considerativa de la prcsente resoluciÓn";
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
'?ño del Fortalec¡m¡ento de la soberanía acional"

(Páq, 02} RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN¡VERSITARIO N" 1425-2022-UTEA-CU

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector
de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220,
Ley N" 23852, Ley N' 26280 (ley de creación), Resoluc¡ón de Consejo Directivo N'031-
2o20-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto
de 2021 , ratificado med¡ante Resolución de Consejo Universitario N' 'l 040-2021 -UTEA-
CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con Oficio N'6649-2021-
SUNEDU-o2-15-02, el Proveído N" 797-2021-SUNEOU-O2-15-O2 y el lnforme N' 132'202'l-
LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Universitario de fecha 19

de mayo de 2022, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N" 0'157-2022-UTEA-VRAC.,
del 10 de mayo de 2022, que en resuelve: Artículo Primero. - "Ratif¡car, la Resolución
Decanal N" O7O&2022-UTEA-F1., de fecha 10 de mayo de 2022, que resuelve en su
'Atlículo Primero.- Ap¡obaL con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, al contrafo a
tiempo parcial de I profesional, lng. Danilo SAAVEDRA ORE, como docente
extraordinaño - Especialista, para Ia Escuela Profe.sional de lngenieria Ambiental y
Recu,'sos Naturales, por el semestre académico 2021- , de la Facultad de lngeniería, de
la Unive¡sidad Tecnológica de los Andes, por las considet.aciofles exPuesfas en la Parte
considerativa de la presente resolución": que en fol¡os dos (02) forma parte de la presente
resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONE R, se real¡cen las acc¡ones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con la presente

Resolución a las ¡nstancaas académ¡cas y adm¡nistrativas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COilTU Y ARCHIVESE

Hum MEZARINA ARCE DEL CASÍILLO

logica de los Andes
Secretaria General

idad Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Foñalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUGIÓN DE vlceRRectoRtoo ecaoÉutco t¡." o,lsz-zozz-ulel-vRec.

Abancay, 10 de mayo delaño2022.

VISTO:

ElOficio N"0157-2022-UTEA-F| de fecha 10 de mayo delaño 2022,elDecano de la Facultad de
Ingeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, br. Toribio Tapia Molina, solicita la ratificación
de la Resolución Decanal N'0700-2022-UTEA-FI, de fecha l0 de mayo del año 2022, que aprueba la
contratación del profesional lNG. Danilo Saavedra Oré, como Docente Extraordinario - Especialistaa tiempo parcial para el Semestre Académico 2021-ll, de la Escuela profesional de lngenierÍa
Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regÍmenes normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, conforme a la Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero
del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y tÍtulo profesional, con vigencia de seis
(06) años;

Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo N" 039-2020-SUNEDU-CD, de 2T de mazo de
2020, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, 

"prrub, 
los criterios para

la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácier excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las med¡daspara prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución del
Viceministerio de Educación No 085-2020-MINEDU;

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisary evaluar las aciiones académicas de formaciónprofesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en virtud al Decreto Legislativo No 1496, de fecha 9 de mayo de 2020, que establece
disposiciones en materia de educación superior universitaria relacionadoi a la educacián presencial,
semipresencial y no presencial contemplando los efectos de los suspensión de actividadespresenciales en los estudiantes, docentes y egresados, en el marco del estado de emergencia
sanitaria a nivel nacional; donde introduce en el ártículo 4,7 dela Ley N' 30220las características delas modalidades para la prestación del servicio: presencial, suripr".un"ial y a distancia o nopresencial; así mismo se amplía el plazo de adecuación de docentes de las univársidades públicas y
privadas a los requisitos de la Ley No 30220, Ley Universitaria, establecido en la Tercera Disposición
Complementaria Transitoria de la referida Ley, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-
19;

Que, con Resolución de Consejo Universitario No 444-2022-UTEA-CU., de fecha 21 de febrero de
2022, ralifica la Resolución de Vicerrectorado Académico NoO02-2022-UTEA-VRAC., mediante el cual
APRUEBA Y REPROGRAMA el Calendario Académico 2021-ll de la Sede Abantay y Filiates de
Cusco y Andahuaylas, precisando que el Semestre Académico culminará el 16 de ¡utío Ae 2022, seprocede a la contrata de docentes según carga académica;
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UN¡VERSIDAD TEGNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

.,"",*e*,_ffZli[!tWü_'i3i&ñfri&!ilff !ü$*.,,=.,..o,**
Que, mediante Oficio N"0137-2022-UTEA-F| de fecha 10 de mayo del año 2022, el Decano de la

Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, Dr. Toribio Tapia Molina, solicita
laratificacióndelaResoluciónDecanal N'0700-2022-UTEA-Fl,defechal0demayo delaño2022,
que aprueba la contratación de la profesional lNG. Danilo Saavedra Oré, como docenie Extraordinario
- Especialista a tiempo parcial para el Semestre Académico 2021-ll, de la Escuela profesional de
lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería.

Que, mediante Resolución Decanal N'0700-2022-UTEA-F|, de fecha 09 de mayo del año 2022,
resuelve: en su "Artículo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Faóultad, el contrato
a tiempo parcial de la Profesional ING. Danilo Saavedra Oré, como Docente Extraordinario -
Especialista, para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por el
semestre académico 2021-ll, de la Facultad de lngeniería, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente resoluóión.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23gS2, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-CU (ei.

SE RESUELVE:

aRT¡CULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanat N"0700-2022-uTEA-Ft, de fecha
l0 de mayo del año 2O22, que resuelve: en su "Artíc ulo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta
al Conseio de Facultad, el contrato a tiempo parcialde la Profesional lNG. Danilo Saavédra Oré, como
Docente Extraordinario - Especialista, para la Escuela Profesional de lngenierÍa Ambiental y Recursos
Naturales, por el semestre académico 202111, de la Facultad de lngeniería, de la Úniversidad
Tecnológica de los Andes, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución.

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de lngeniería, Escuela profesional de tngeniería
Ambiental y Recursos Naturales Sede Abancay, Dirección General de Administración y Finanzas y
demás instancias académicas y administrativas a fin de que tomen las acciones pertinántes para et
cumplimiento de la presente resolución.

ART¡CULO TERCERO: ELEVAR, alConsejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REG|STRESE, coMUNíQUESE Y ARcH¡VESE.
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